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Valledupar, septiembre seis (06) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO: DECLARACION Y DISOLUCION DE U.M.H. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00237-00. 
DEMANDANTE: NORVERTO EMILIO RODRIGUEZ BAUTE.  
DEMANDADO: ZULAY MAESTRE DURAN.  

 

El señor NORVERTO EMILIO RODRIGUEZ BAUTE identificado con CC. 

77.169.350 presenta demanda de DECLARACION Y DISOLUCION DE UNION 

MARITAL DE HECHO por medio de apoderado judicial, en contra de la señora 

ZULAY MAESTRE DURAN, identificada con cedula 49780840 la demanda fue 

inadmitida en su oportunidad por diferentes falencias encontradas que impedían 

dar trámite al asunto, pero dentro del término concedido para subsanar los 

defectos detectados, la parte actora subsanó lo señalado por el despacho, por 

ello se admite la demanda y se,   

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto al demandado 

y correrle traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días 

para que ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo considera pertinente, 

dicha notificación se practicará de acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 

y 292 del C.G.P, haciendo uso para ello de los medios tecnológicos de que trata 

la ley 2213 del 2022. 

 

SEGUNDO: Téngase como parte demandante en esta litis al señor NORVERTO 

EMILIO RODRIGUEZ BAUTE. 

TERCERO: Reconózcase personería jurídica a la doctora PAULINA JUDITH 

EBRATH ESCOBAR, como apoderado judicial del señor NORBERTO EMIRO 

RODRÍGUEZ BAUTE, con las mismas facultades otorgadas en el mandato a él 

conferido. 



CUARTO: Sea la oportunidad de advertir al actor, para que en la mayor brevedad 

posible adelante los trámites, para la notificación ordenada en el numeral primero 

de este auto, so pena declarar el desistimiento. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ 
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